
Formato de solicitud; Dictamen de factibilidad de servicios hidráulicos vigente; Dos tantos del 

proyecto arquitectónico, de instalaciones y del proyecto estructural, así como sus memorias en 

términos del Reglamento para Construcciones del Distrito Federal: Responsiva del director 

responsable de obra  y de los corresponsables, en su caso; Constancia de alineamiento y número 

oficial vigente; Libro bitácora de obra foliado y firmado por el director responsable de obra y/o 

corresponsables; Identificación  oficial, así como documento que acredite la personalidad del 

representante (carta poder, poder notarial y acta constitutiva); Certificado único de zonificación 

de uso del suelo o certificado de acreditación de uso del suelo  por derechos adquiridos; 

Comprobantes de pago de derechos del registro, análisis y estudio, en su caso de los 

aprovechamientos para mitigar afectaciones ambientales y viales, así como el de los derechos por 

la instalación o modificación de tomas de agua y conexión a la red de drenaje; Constancia de 

adeudos emitida por la Administración Tributaria que corresponda o, en su caso, por el Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México. En su caso: Copia de aviso de ejecución de obra o acuse de recibo 

ante la Secretaría del Medio Ambiente, copia de la autorización en materia de impacto ambiental, 

manifestación de impacto ambiental, informe preventivo, declaratoria de cumplimiento 

ambiental, en su caso; Comprobante de pago de los aprovechamientos previsto en el artículo 302 

del Código Fiscal del Distrito Federal, o en su caso, el acuerdo con el Sistema de Aguas de la Ciudad 

de México para la construcción de la obra de reforzamiento hidráulico por parte del desarrollador; 

Solicitud de conexiones y comprobante del pago de derechos, cuando la instalación requiera 

instalación o modificación de tomas de agua y conexión a la red de drenaje  a ue se refiere el 

artículo 128 del Reglamento de Construcciones del Distrito Federal; Dictamen favorable de 

impacto urbano; Licencia de construcción o registro de manifestación de construcción, 

autorización de uso y ocupación o registro de obra ejecutada, así como indicar en planos la 

edificación original y el área donde se realizarán  estos trabajos, cuando sean ampliaciones, 

modificaciones o reparaciones en edificaciones existentes; Yen zonas de conservación patrimonial 

con valor histórico, artístico o arqueológico, licencia del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, visto bueno del Instituto Nacional de Bellas Artes o dictamen de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y  Vivienda. Para la prórroga: Formato de solicitud; Y comprobante de pago de 

derechos. Para el Aviso de Terminación de Obra: Formato de solicitud; Dos copias de los planos 

que contengan las modificaciones o ampliaciones en términos de la fracción II del artículo 70 del 

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, debidamente firmados por el propietario y 

el director responsable de obra y corresponsable, en su caso. 


